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Bogotá D.C., agosto 19 de 2021

Señor(a)
Nestor  Silvio   Fuentes Baquero
Carrera 133 #132d -21 1er Piso
CP: 111151
Email: nesfueuba@gmail.com
Bogota - D.C.

REF: RESPUESTA AL RADICADO 20216121185732-  REQUISITOS LICENCIA
DE CONDUCCIÓN

Cordial saludo. 

En atención a la solicitud radicada con el número de la referencia, esta Dirección procede
a dar respuesta en los siguientes términos:
 

I. PROBLEMA JURÍDICO Y/O SOLICITUD

El peticionario solicita lo siguiente:

“...con el propósito de solicitar me sea exonerado el curso de manejo, pues tengo licencia
de  conducir  con  más  de  30  años  de  antigüedad  de  varios  países  e  instituciones
internacionales reconocidas en Colombia ...” 

II. COMPETENCIA DE LA DIRECCIÓN DE NORMATIVIDAD Y CONCEPTOS

Sea lo  primero  señalar  que  el  Decreto  Distrital  672  de  2018,  establece  la  estructura
organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se asignó en el No. 5 del artículo
34 a la Dirección de Normatividad y Conceptos, la función de expedir conceptos jurídicos.

En este sentido las respuestas a las consultas y/o conceptos que expida esta Dirección,
están dirigidos a coadyuvar en la solución, determinación y concreción de los aspectos
generales y abstractos del desarrollo de las actividades propias de las dependencias de la
Secretaría.

1
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*20215206331941*
DNC

20215206331941
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

Por lo anterior, el presente concepto se emite bajo los postulados de los artículos 23 de la
Constitución Política, 26 del Código Civil, 28 de la ley 1437 de 2011 y las respuestas a las
inquietudes  se  enmarcaran  dentro  del  marco  general  y  legal  que  regula  la  materia
consultada, sin que con ellas se pretenda absolver situaciones particulares, e igualmente,
las  respuestas  se  emitirán  exclusivamente  dentro  del  ámbito  de  competencias  y  las
circunstancias particulares y concretas mencionados en la solicitud de concepto, deben
ser evaluados por el competente con los lineamientos generales, por lo tanto su contenido
no  es  de  obligatorio  cumplimiento  ni  ejecución  y  no  puede  ser  usado  para refrendar
decisiones  o  para  sustraerse  de  cumplir  funciones  y  menos  aún,  para  eximirse  de
eventuales responsabilidades.

De conformidad con lo establecido en el Decreto 430 de 2018 el presente concepto no
corresponde ni a un lineamiento, ni directriz, la cual debe estar contenida en una directiva
de conformidad con su definición y se reitera corresponde a una emisión de concepto de
carácter  general  mediante  oficio,  entendido  éste  dentro  de la  misma norma como un
documento de comunicación que se produce en cualquier dependencia de las entidades
distritales.

III. ANTECEDENTES NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIALES
  

 Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y
se dictan otras disposiciones.”

(…).

ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. Para la aplicación e interpretación de este código, se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Centro de enseñanza para conductores: Establecimiento docente de naturaleza pública, 
privada o mixtos que tenga como actividad permanente la capacitación de personas que 
aspiran a conducir vehículos automotores y motocicletas.

Conductor: Es la persona habilitada y capacitada técnica y teóricamente para operar un
vehículo.

(…).

Licencia de conducción: Documento público de carácter personal e intransferible 
expedido por autoridad competente, el cual autoriza a una persona para la conducción de 
vehículos con validez en todo el territorio nacional.
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(…)

ARTÍCULO 17. OTORGAMIENTO. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1383
de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> La licencia de conducción será otorgada por
primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 de este
código, por la entidad pública o privada autorizada para el efecto por el organismo de
tránsito en su respectiva jurisdicción.

El formato de la licencia de conducción será único nacional, para lo cual el Ministerio de
Transporte establecerá la ficha técnica para su elaboración y los mecanismos de control
correspondiente.

Las  nuevas  licencias  de  conducción  contendrán,  como mínimo,  los  siguientes  datos:
Nombre completo del conductor, número del documento de identificación, huella, tipo de
sangre, fecha de nacimiento, categoría de licencia, restricciones, fecha de expedición y
organismo que la expidió.

Dentro de las  características técnicas  que contendrán las  licencias  de conducción se
incluirán,  entre  otros,  un código de barra bidimensional  u otro dispositivo  electrónico,
magnético u óptico con los datos del registro que permita la lectura y actualización de
estos.  Las  nuevas licencias  de  conducción  deberán  permitir  al  organismo de  tránsito
confrontar  la  identidad  del  respectivo  titular  de  conformidad  con  las  normas  de  ley
vigentes sobre la materia, sin costo alguno.

ARTÍCULO 18. FACULTAD DEL TITULAR. <Artículo modificado por el artículo 195 del
Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> La licencia de conducción habilitará
a su titular para conducir vehículos automotores de acuerdo con las categorías que para
cada modalidad establezca Ia reglamentación que adopte el  Ministerio de Transporte,
estipulando claramente si se trata de un conductor de servicio público o particular.

ARTÍCULO 19. REQUISITOS. <Artículo modificado por el  artículo 119 del Decreto Ley
2106 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Podrá obtener una licencia de conducción
para vehículos automotores quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos:

Para vehículos particulares:

a) Saber leer y escribir.
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b) Tener dieciséis (16) años cumplidos.

c) Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción para vehículos particulares, ante
las autoridades públicas o privadas que se encuentren debidamente registradas en el
sistema RUNT.

d) Obtener un certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza
automovilística registrado ante el RUNT.

e) Presentar certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir
expedido por una Institución Prestadora de Salud o como un Centro de Reconocimiento
de Conductores, registrado ante el RUNT.

Para vehículos de servicio público:

Se exigirán los requisitos  previstos en los literales  a,  d y  e anteriormente señalados.
Adicionalmente, tener por lo menos dieciocho (18) años cumplidos y aprobar el examen
teórico y práctico de conducción de conformidad con la reglamentación que expida el
Ministerio de Transporte.

Los conductores de servicio público deben recibir capacitación y obtener la certificación
en los temas que determine el Ministerio de Transporte.

(…).

ARTÍCULO  22.  VIGENCIA  DE  LA  LICENCIA  DE  CONDUCCIÓN. Las  licencias  de
conducción para vehículos de servicio particular tendrán una vigencia de diez (10) años
para  conductores  menores  de  sesenta  (60)  años  de  edad,  de  cinco  (5)  años  para
personas entre sesenta (60) años y ochenta (80) años, y de un (1) año para mayores de
ochenta (80) años de edad.

Las licencias de conducción para vehículos de servicio público tendrán una vigencia de
tres (3) años para conductores menores de sesenta (60) años de edad y de un (1) año
para mayores de sesenta (60) años de edad.

Las  licencias  de  conducción  se  renovarán  presentando  un  nuevo  examen de  aptitud
física, mental y de coordinación motriz, y previa validación en el sistema RUNT que Ia
persona se encuentra  al  día  por  concepto  de pago de multas  por  infracciones  a  las
normas de tránsito, debidamente ejecutoriadas.”
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ARTÍCULO  23.  RENOVACIÓN  DE  LICENCIAS. La  renovación  se  solicitará  ante
cualquier  organismo de tránsito o entidad pública  o privada autorizada para ello  y su
trámite no podrá durar más de 24 horas una vez aceptada Ia documentación.”

ARTÍCULO 24. RECATEGORIZACIÓN. El  titular  de una licencia de conducción podrá
solicitar ante un organismo de tránsito o la entidad pública o privada por él autorizada, la
recategorización de su licencia, para lo cual debe presentar y aprobar un nuevo examen
teórico-práctico  para  la  categoría  solicitada  y  presentar  un  certificado  de  aptitud  en
conducción otorgado por el  centro respectivo,  y su trámite no podrá durar más de 72
horas una vez aceptada la documentación.

ARTÍCULO 25. LICENCIAS EXTRANJERAS. Las licencias de conducción, expedidas en
otro país, que se encuentren vigentes y que sean utilizadas por turistas o personas en
tránsito en el  territorio nacional,  serán válidas y admitidas para conducir  en Colombia
durante  la  permanencia  autorizada  a  su  titular,  conforme  a  las  disposiciones
internacionales sobre la materia.”

 DECRETO 1595 de 05 de agosto de 2015 Ministerio de Industria y Comercio
“Por el cual se dictan normas relativas al Subsistema Nacional de la Calidad y se
modifica el capítulo 7 y la sección 1 del capítulo 8 del título 1 de la parte 2 del libro
2  del  Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  Comercio,  Industria  y  Turismo,
Decreto 1074 de 2015, y se dictan otras disposiciones.”

 
ARTÍCULO 2.2.1.7.9.6.  PROCEDIMIENTO PARA EVALUAR LA CONFORMIDAD DE
PERSONAS. Previo  a  la  asignación  a  una  persona  de  actividades  cuya  ejecución
demande la demostración de competencias, el responsable de esta asignación deberá
asegurarse de que el ejecutor cuente con el correspondiente certificado de competencia,
expedido por un organismo de certificación de personas acreditado ante el organismo
nacional  de acreditación y que el  alcance de la  acreditación incluya los requisitos de
competencia establecidos el reglamento técnico.”

 RESOLUCIÓN No. 5228 del 14 de diciembre de 2016 "Por la cual se establecen
las condiciones, características de seguridad y rangos de precios al usuario para
servicios prestados por Centros de Reconocimiento de Conductores y se modifica
la Resolución 217 de 2014". 

 
ARTÍCULO 2 CENTRO DE RECONOCIMIENTO DE CONDUCTORES. Los Centros de
Reconocimiento  de  Conductores  son  establecimientos  de  comercio  registrados  como
instituciones prestadoras del servicio del salud o entidades con objeto social diferente a la
prestación de servicios de salud,  inscritas en el  "Registro Especial  de Prestadores de
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Servicios de Salud" del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de
Salud,  de  conformidad  con  la  reglamentación  vigente  o  la  que  expida  de  manera
particular el Ministerio de Salud y Protección Social acreditada por el Organismo Nacional
de Acreditación ONAC o quien haga sus veces y habilitada por el Ministerio de Transporte
para  expedir  el  Certificado  de  Aptitud  Física,  Mental  y  de  Coordinación  Motriz  para
Conducir. 

 
 RESOLUCIÓN  217  del  31  de  enero  de  2014  “Por  la  cual  reglamenta  la

expedición de los certificados de aptitud física, mental y de coordinación motriz
para la conducción de vehículos y se dictan otras disposiciones.”

 
ARTÍCULO 3o. CERTIFICADO DE APTITUD FÍSICA, MENTAL Y DE COORDINACIÓN
MOTRIZ. Es  el  documento  expedido  por  el  representante  legal  del  Centro  de
Reconocimiento, o por la persona a quien este delegue, en representación de un Centro
de reconocimiento de conductores, mediante el cual se certifica ante las autoridades de
tránsito, que el aspirante a obtener por primera vez, recategorizar y/o refrendar la licencia
de conducción posee la aptitud física, mental y de coordinación motriz que se requieren
para conducir un vehículo automotor. 

 Resolución 12379 de 2012 del Ministerio de Transporte “por la cual se adoptan
los procedimientos y se establecen los requisitos para adelantar los trámites ante
los organismos de tránsito”, modificada por las Resoluciones 3405 de 2013, 3798
de 2013,  2501 de 2015, 5748 de 2016,  2661 de 2017 y 2020 3040017985 de
2020, y adicionada por la Resolución 2987 de 2017.  

Artículo  29. Requisitos  y  procedimiento. Los  siguientes  son  los  requisitos  y  el
procedimiento que debe adelantar el usuario para obtener su licencia de conducción ante
los organismos de tránsito:
 
1. Inscripción ante el sistema RUNT, si aún no aparece inscrito. El proceso es adelantado
por el organismo de tránsito, sin costo alguno, para lo cual registra en el sistema los datos
referentes a tipo y número del documento de identidad del usuario, nombres, apellidos,
fecha de nacimiento, grupo sanguíneo y RH, sexo, dirección, teléfono fijo y móvil, correo
electrónico, registro de la firma y captura de la huella del usuario.
 
2. Si el usuario se encuentra registrado en el sistema RUNT. El organismo de tránsito
procede a verificar con la exigencia de la presentación del documento de identidad y la
captura de la  huella  del  usuario,  la  confrontación  con la  información registrada en el
sistema y la confirmación de que el ciudadano que adelanta el trámite es el mismo que se
encuentra inscrito con ese documento de identidad.
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3. Examen de aptitud física, mental y de coordinación motriz. El organismo de tránsito
procede a verificar en el sistema que al usuario le fue realizado el examen de aptitud
física, mental y de coordinación motriz; que de acuerdo con la evaluación realizada es
una persona apta para conducir vehículos de la tipología correspondiente a la categoría
que  aspira  a  obtener  la  licencia;  que  la  certificación  fue  expedida  por  un  Centro  de
Reconocimiento de Conductores debidamente habilitado y autorizado por el Ministerio de
Transporte.
 
4. Certificado de aptitud en conducción. El organismo de tránsito procede a verificar en el
sistema que al usuario le fue otorgado un certificado de aptitud en conducción para la
categoría  que  solicita  la  licencia  de  conducción,  por  un  Centro  de  Enseñanza
Automovilística debidamente habilitado y autorizado por el Ministerio de Transporte.
 
5. Examen teórico y práctico. El organismo de tránsito valida que el usuario presentó y
aprobó  el  examen  teórico  y  práctico  ante  la  entidad  debidamente  autorizada  por  el
Ministerio de Transporte.
 
6. Validación de paz y salvo por infracciones de tránsito. El organismo de tránsito valida a
través del sistema RUNT que el  usuario se encuentra a paz y salvo por concepto de
multas, por infracciones de tránsito.
 
7. Validación y verificación del pago de los derechos del trámite. El organismo de tránsito
valida en el sistema RUNT el pago realizado por el usuario por los derechos del trámite, a
favor del Ministerio de Transporte y de la tarifa RUNT, y verifica la realización del pago
correspondiente a los derechos del organismo de tránsito.
 
8.  Otorgamiento  de  la  licencia  de  Conducción. Verificados  y  validados  los  requisitos
enunciados  anteriormente,  el  organismo  de  tránsito  procede  a  otorgar  la  licencia  de
conducción indicando las categorías para la cual está autorizado conducir el usuario.
 
9. Cuando la licencia de conducción solicitada es para conducir  vehículos de servicio
público. El organismo de tránsito debe verificar y validar que los exámenes de aptitud
física  y  de  conocimientos  aprobados  fueron  realizados  y  aprobados  en  la  categoría
respectiva y que el ciudadano tiene más de 18 años de edad.
 
10.  Cuando  el  trámite  solicitado  es  la  renovación  de  la  licencia  de  conducción. El
organismo de tránsito valida en el sistema que el conductor se haya practicado el examen
de  aptitud  física,  mental  y  de  coordinación  motriz  y  que  continúa  con  las  mismas
condiciones físicas y mentales para conducir,  evento en el  cual procede a registrar la
nueva fecha de vigencia, dependiendo si es de servicio público tres (3) años y si es mayor
de sesenta (60) años un (1)  año;  si  es de servicio particular  diez (10) años para los
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menores de sesenta (60) años; de cinco (5) años para los conductores entre sesenta (60)
y ochenta (80) años y anualmente para los conductores mayores de ochenta (80) años de
edad y, posteriormente, hacer entrega del documento.
 
11. Cuando el trámite solicitado es la recategorización de la licencia de conducción. El
organismo de tránsito procede a validar que el conductor se haya realizado el examen de
aptitud física, mental y de coordinación motriz; que le fue otorgado el certificado de aptitud
en  conducción  para  la  nueva  categoría  de  licencia  de  conducción  que  solicita;  que
presentó y aprobó los exámenes teórico y práctico ante el organismo autorizado por el
Ministerio  de  Transporte  para  tal  fin  y  que  estos  fueron  aprobados.  Validados  estos
requisitos, actualiza la información registrada en la licencia de conducción, consignando
la nueva categoría y otorgando el nuevo documento al usuario.

(…)”
 

 Sentencia Corte Constitucional C-539 de 2011.  

“El artículo 6º constitucional dispone que los servidores públicos serán responsables no
solo por infringir la Constitución y las leyes sino también por la omisión o extralimitación
en el ejercicio de sus funciones. Esta norma superior consagra una vinculación positiva
de los servidores públicos a la Constitución y la ley, de manera que todas las actuaciones
de la administración generarán responsabilidad si no se llevan a cabo con fundamento en
la  Carta  Política  y  en  la  ley.  Por  tanto,  es  un  mandato  categórico  el  que  todos  los
servidores públicos sin excepción actúen de conformidad con la  Constitución y la ley.
Ahora bien, la remisión a la Constitución y a la ley o al “imperio de la ley”, de conformidad
con la interpretación que esta Corporación ha hecho de éstas incluye también la legítima
interpretación judicial del contenido y alcance de las mismas que realizan los máximos
tribunales encargados por la propia Constitución de llevar a cabo esa tarea.”

 
 IV. ANÁLISIS Y CONCEPTO

Establece el  artículo 24 de nuestra carta política que la libertad de locomoción es un
derecho fundamental al ser una expresión de la libertad, inherente al ser humano, cuya
mínima manifestación consiste en la posibilidad de transitar o desplazarse de un lugar a
otro  –valga  la  redundancia,  libremente-  dentro  del  territorio  del  país,  incluido
especialmente, las vías y espacios públicos. Aunque no se trate de un derecho absoluto
por lo cual está sujeto a restricciones.  

El  legislador  adoptó el  Código Nacional  de Tránsito Terrestre,  con el  fin de regular la
circulación de  los  peatones,  usuarios,  pasajeros,  conductores,  motociclistas,  ciclistas,

8
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020

“Apreciado ciudadano: Lo invitamos a calificar la calidad de la respuesta a su requerimiento, en el link
https://forms.gle/sVLz4x24iJU3JfvF9 esto nos ayudará a prestar un mejor servicio"

Secretaría Distrital de Movilidad
Calle 13 # 37 - 35
Teléfono: (1) 364 9400
www.movilidadbogota.gov.co
Información: Línea 195

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co



*20215206331941*
DNC

20215206331941
Informacion Publica

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento

agentes de tránsito y vehículos por las vías públicas y ciertas vías privadas (Art. 1º Ley
769/02) dentro del territorio nacional.

Establece  nuestro  Código  Nacional  de  Tránsito  que  la  licencia  de  Conducción  es  el
documento  público  de  carácter  personal  e  intransferible  expedido  por  autoridad
competente,  en el  cual  autoriza  a  una persona para  la  conducción  de vehículos  con
validez en todo el territorio nacional. 

El artículo 19 de la norma ibídem, modificado por el artículo 119 del Decreto Ley 2106 de
2019, establece los requisitos para la obtención de la licencia de conducción.

Entre estos requisitos legales para la expedición de la licencia de conducción en nuestro
país y poder ejercer la actividad de conducir, se encuentran: 

- Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción para vehículos particulares, ante las
autoridades  públicas  o  privadas  que  se  encuentren  debidamente  registradas  en  el
sistema RUNT.

- Obtener un certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza
automovilística registrado ante el RUNT.

- Presentar certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir
expedido por una Institución Prestadora de Salud o como un Centro de Reconocimiento
de Conductores, registrado ante el RUNT.

Además, para conducir vehículos de servicio público se exigirán los requisitos previstos
en los literales a, d y e señalados en el artículo 19 del CNTT, adicionalmente tener por lo
menos  dieciocho  (18)  años  cumplidos  y  aprobar  el  examen  teórico  y  práctico  de
conducción de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte
y recibir capacitación, y obtener la certificación en los temas que determine el Ministerio
de Transporte.

Para tal efecto la ley a reglamentado que todo Centro de Enseñanza Automovilística, es
un  establecimiento  docente  de  naturaleza  pública,  privada  o  mixta,  que  tiene  como
actividad permanente la instrucción de personas que aspiren a obtener el certificado de
capacitación en conducción, o instructores en conducción. (Artículo 12 CNTT)

De  otro  lado  con  ocasión  de  la  facultad  reglamentaria  otorgada,  el  Ministerio  de
Transporte se expidió la Resolución 217 de 2014, modificada por la Resolución 5228 de
2016,  mediante  la  cual  reglamenta  la  expedición  de los  certificados  de aptitud  física,
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mental y de coordinación motriz para la conducción de vehículos emitidos por los Centros
de Reconocimiento de Conductores habilitados por el Ministerio de Transporte así mismo
expidió la reglamentación para las escuelas de enseñanza automovilística  mediante la
Resolución 3245 de 21 de julio de 2009 “Por la cual se reglamenta el Decreto 1500 de
2009  y  se  establecen  requisitos  para  la  habilitación  de  los  Centros  de  Enseñanza
Automovilística.” 

En ese orden ideas, el objetivo principal del curso de conductor consiste formar personas
con actitudes, habilidades, destrezas y fundamentar los conocimientos requeridos para la
conducción de un vehículo automotor en el  territorio nacional  haciendo énfasis  con lo
relacionado con la seguridad vial, entendida como la prevención de accidentes de tránsito
y  la  minimización  de  sus  efectos  en  la  vida  y  salud  de  las  personas;  así  mismo el
conocimiento de la normatividad expedida en nuestro país en materia de tránsito.

V. CONCLUSIONES

En respuesta a su pregunta:

“...con el propósito de solicitar me sea exonerado el curso de manejo, pues tengo licencia
de  conducción  con  más  de  30  años  de  antigüedad  de  varios  países  e  instituciones
internacionales reconocidas en Colombia ...”  

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de atender a su inquietud, debemos comenzar
por definir que en Colombia un conductor de Vehículo Automotor, es la persona habilitada
y  capacitada  física,  mental,  técnica  y  teóricamente  para  operar  un  vehículo  con  las
consiguientes  obligaciones  y  responsabilidades  que  demanda  el  desarrollo  de  esta
actividad catalogada como peligrosa.

Recordando además que el Articulo 4 de la Constitución política de Colombia donde nos
indica que: 
 

“Es  deber  de  los  nacionales  y  de  los  extranjeros  en  Colombia  acatar  la
Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades.” 

Por lo tanto, siendo usted ciudadano colombiano, con licencia de conducción extranjera,
deberá solicitar su licencia bajo la modalidad de primera vez, cumpliendo con todos los
requisitos  señalados  por  las  normas  colombianas  vigentes;  es  decir  los  requisitos
contemplados en el artículo 19 de la Ley 769 de 2002, anteriormente ya mencionados.
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De  otro  lado  y  conforme  a  lo  expuesto  en  su  petición,  las  licencias  de  conducción
expedidas en otros países a colombianos, no habilita a sus titulares para conducir en el
territorio nacional,  toda vez que lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 769 de 2002,
aplica para los extranjeros en tránsito por el país o que ingresen por turismo y solo por el
término de  permanencia autorizada conforme a las disposiciones migratorias sobre la
materia, razón por la cual los nacionales residentes en el exterior y que en sus viajes al
país o que regresen a residenciarse, si pretenden conducir vehículos, deben tramitar y
obtener la licencia de conducción conforme a lo establecido en la precitada ley.   

En  ese  sentido,  no  es  procedente  acceder  a  su  solicitud,  toda  vez  que  por  expresa
disposición constitucional las autoridades públicas están sometidas al imperio de la ley en
el cumplimiento de sus funciones, razón por la cual los trámites de tránsito solo pueden
ser  autorizados  con  plena  observancia  de  las  disposiciones  de  orden  legal  y
reglamentario, como en el tema objeto de análisis, en el que la persona interesada en
obtener licencia de conducción, renovar o recategorizar, deben seguir el procedimiento y
cumplir con los requisitos señalados para tal fin, sin excepción.    
  
En los anteriores términos, damos por atendida su petición.

Cordialmente,

Claudia Fabiola Montoya Campos
Directora Técnica de Normatividad y Conceptos
Firma mecánica generada en 19-08-2021 01:22 PM

Elaboró: Rodolfo Alfonso Cetina-Dirección De Normatividad Y Conceptos
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